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Presidente del Senado de la República

Palacio del Congreso Nacional
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Distinguido Señor Presidente del Senado:

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Numeral 2), del Artículo 96, de la

Constitución de la República, someto por su mediación, a ese Honorable Congreso Nacional,

para fines de conocimiento, discusión y aprobación, el Proyecto de Ley General de Sociedades

Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limita.

Dicho Proyecto de Ley ha sido el resultado de la revisión de la Ley General de Sociedades

Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-08, del 11 de

diciembre de 2008.

Como es del conocimiento de los Honorables Legisladores, la Ley General de Sociedades

Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-08, ha

representado un importante paso de avance en nuestra legislación y ha constituido el soporte de

un amplio y moderno estatuto para el óptimo desarrollo de la vida empresarial dominicana.

No obstante sus múltiples aportes, tan innovadora pieza legislativa, debido principalmente a la

complejidad de algunos de sus elementos, prontamente fue objeto de un vigoroso debate y

diversos análisis y publicaciones, en calificados foros jurídicos y empresariales, de cuyo seno

han salido nuevos o complementarios criterios y atendibles recomendaciones, que han sido

debidamente ponderados y conjugados por expertos consultados por el Poder Ejecutivo.

De ahí la conveniencia de elaborar este nuevo proyecto de ley, en el cual se conserva y refuerza

la esencia modernizante del estatuto que se persigue sustitir y, en tal sentido, respeta ante todo

sus valiosos aportes a la legislación societaria en nuestro país, preservando la protección de los

accionistas minoritarios y acreedores, las disposiciones sobre buenas prácticas de gobierno

corporativo, rendición de cuentas, levantamiento del velo corporativo, suministro de información

y regulación de procesos relevantes de la vida societaria.
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La revisión de la Ley General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de

Responsabilidad Limitada, No. 479-08, ha procurado, entre otras cosas, mejorar la redacción

para corregir incongruencias y facilitar su comprensión e interpretación; introducir necesarias

precisiones en la figura del comisario de cuentas; simplificar el régimen de transferencia de

cuotas sociales en las sociedades de responsabilidad limitada; excluir toda regulación referente al

mercado de valores, remitiendo a una legislación especial lo concerniente a tan importante fuente

de financiamiento; así como, incorporar como otro tipo societario la sociedad por acciones

simplificada, existente en Francia, Colombia y otros países suramericanos.

En otro orden, merece una mención especial, el conjunto de disposiciones penales contenidas en

la actual Ley de Sociedades, muchas de las cuales se encuentran distanciadas de las tendencias

actuales en esta materia. En tal sentido, el Proyecto de Ley contempla el criterio de que las

disposiciones penales a ser insertadas en una legislación societaria, deben partir de la premisa de

que hay que limitar la actividad sancionadora del Estado a las conductas graves y dañinas para la

vida en sociedad, respondiendo así a la teoría de la "ultima ratio".

Consecuentemente, los cambios propuestos sobre las disposiciones penales de la Ley de

Sociedades, tienen como principio básico o fundamental, la necesidad de vincular la pena a la

actuación dolosa, y la culpa o intención causalmente vinculada, a la lesión causada por la

actuación; limitando con ello la responsabilidad penal objetiva.

Consideramos importante agregar, que la ley actual traslada a la jurisdicción penal todos los

conflictos societarios, aún cuando los mismos no hayan producido perjuicio patrimonial alguno,

llegando a tipificar como infracción penal sujeta a penas privativas de libertad, la simple

inobservancia de procesos o trámites sociales.

Por considerar que resulta más comprensible y fácil para su estudio y aplicación por parte de los

abogados y jueces, que todas las disposiciones que regulan las sociedades comerciales y

empresas individuales de responsabilidad limitada, estén contenidas en un único texto legal,

hemos preferido que las disposiciones contenidas en la Ley General de Sociedades Comerciales

y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-08, que deban mantener su

vigencia, así como las modificaciones necesarias y la incorporación de nuevas disposiciones a la

legislación societaria, consten de manera ordenada en el texto de una nueva ley que derogue y

sustituya la Ley 479-08.
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Reiteramos que el Proyecto de Ley procura mejorar sustancialmente la actual Ley de Sociedades,

y siendo fiel a sus principios, pretende promover la inversión y aumentar la competitividad del

empresariado local y de nuestro país como destino de negocios, preservando nuestra tradición

jurídica, simplificando los procesos de constitución, operación y gestión social; al tiempo que

conserva los grandes avances en materia de protección a los accionistas, inversionistas y

acreedores de las sociedades comerciales.

Espero, pues, que los honorables legisladores impartan su voto de aprobación a este importante

provecto de ley que someto a su consideración.
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